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LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR

• EVOLUCION HISTORICA
– Siglo XIX: Ministerio de Fomento –negociado de emigraciones
– 1920: Ministerio de Trabajo

• Consejo de Emigración• Consejo de Emigración
• Dirección General de Emigración (1924)

– 1957: Instituto Español de Emigración

• EN LA ACTUALIDAD
– 2004: Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración

• De la Dirección General de Emigración a la Dirección General de la 
Ciudadanía Española en el Exterior



PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR

• Consejo de Residentes Españoles: Consulados

• Consejo General de la Ciudadanía Española en el 
Exterior: Ministerio de Trabajo e Inmigración
– Presidencia
– Secretaría
– Pleno y Comisiones Delegadas



POLITICAS PUBLICAS DIRIGIDAS A LA 
CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR

• Dictadura franquista
– Flujos migratorios y fomento de las remesas

• Democracia
– Asistencial, promoción e integración, educación, mayores– Asistencial, promoción e integración, educación, mayores
– Pensiones asistenciales

• Desde 2004: gobierno socialista
– Prestación económica por razón de necesidad

• Prestación económica
• Asistencia sanitaria

– Programa de subvenciones: mayores, dependencia, jóvenes, mujer, 
comunicación, investigación, retorno

– Niños de la Guerra
– Nacionalidad



POLITICAS PUBLICAS DIRIGIDAS A LA 
CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR

• Estatuto de la Ciudadanía Española en el Exterior: 
ejercicio de los derechos y deberes constitucionales

• Compromisos legislatura
– Circunscripción en el exterior elecciones generales
– Red de empresarios y emprendedores españoles en el exterior
– Liceo español


